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Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad Civil 

extracontractual 

DEMANDANTE  Jairo Alonso Rodríguez Cardona y Otra 

DEMANDADO  Nelson De Jesús Díaz Blandón y Otros 

LLAMANTE Flota La V. S.A. 

LLAMADA Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. 

RADICADO  050013103 009 2021 00092 00 

ASUNTO  Admite llamamiento en garantía Y requiere al 

llamado so pena de no considerar la respuesta 

al llamamiento. 

 

Examinado el presente llamamiento en garantía, y una vez subsanados los 

requisitos de inadmisión1, se observa que éste se ajusta a los lineamientos de 

ley conforme a lo dispuesto en los artículos 64 y siguientes del Código 

General del Proceso, y en el Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia 

por lo que, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que FLOTA LA V. S.A., a través 

de su apoderado judicial hace a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

S.A.  

 

SEGUNDO: Córrase traslado del llamamiento en garantía a la llamada por 

espacio de 20 días para que se pronuncie sobre el mismo.  

 

TERCERO: Notifíquese a la llamada en garantía por ESTADOS, en atención a 

lo dispuesto en los artículos 291 a 301 del C.G.P. 

 

CUARTO: Se allega contestación presentada por la abogada DIANA 

GONZÁLEZ JARAMILLO2, quien manifiesta ser la apoderada de la 

                                                 
1 Archivo Nro. 03 del cuaderno Nro. 03 del expediente digital 
2 Archivo Nro. 04 del cuaderno Nro. 03 del expediente digital 
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codemandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., no obstante, 

de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, los poderdantes 

deberán presentar directamente el poder especial conferido mediante 

mensaje de datos e indicando la dirección del correo electrónico de su 

abogado inscrito ante el Registro Nacional de Abogados, desde la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales inscrita en Cámara de 

Comercio, para presumir su autenticidad, y reconocerle personería judicial 

a la abogada.  

 

En su defecto, se allegará el poder en los términos del artículo 74 del Código 

General del Proceso. En tal medida, se requiere a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A., para que, en el plazo de cinco (05) días, 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, remita el poder en 

los términos referidos, so pena de tenerse como no presentada la 

contestación al llamamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 


